
REPUBLICA DE COLOl\.f BIA 

]D)JIARJ[(Q). ÜJFJICJIAJL 
FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1884 

NI_NISTEBIO DE JUSTICIA 

~arios Humberlo lodrít uaz Cuarrero 

Dir ■ clor Impronta Naciona.l 

Santafé dé Bogotá, D. C., jueves 24 de lebrero de 1994 
Año CXXIX ·No. 41.239 - Edición de 8 páginas 

Tarifa Aclpo■lal Reducida Ro. IS 

Dirección Mini■lorio el.o Gobina.o 

IVSTlrlA ET Llr!BIAB 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DEL DERECHO 

DECRETOS 

DECIIETO NUMEIIO 446 DE 1994 
(febrero 24:, 

por el eual se estableee el l"e(imen prestacional de los 
aer,·ldore■ püblleos del 1 nstltuto Nacional Penitenciario 

y CaN.elario, lnpec. 

·-El PrCsldeiJ.Le dC la R~pliUltca de Colombia.. en eJer­
ctc!o de· sus fncultadc!; conSliLucionales y legales, ·Y 
e11 desarrollo de lu. Le~· 411, de 1992, 

DEC[!.ETA: 

CAPITULO I 

Articulo Ii;t Aslgnnelonr.s mensuales. Lns nalgnaclones 
de los funcionarios del Instituto Nnclonal Penitenciario 
y CRrcelarlo, Inpec, serán determinadas por las dtspo-
slctones que regulan la materia. J 

Articulo 29 Primo. de Nn,·idml. Los funcionaria; del 
Instituto Nacional Pcn!tenctnrlo y Carcclru1o. Inpec, 
tienen derecho n 11na primn de Navidad equivalente 
a un mes de salarlo que corresponda al cargo de6empe­
fiado el trelntu. (30) de no,·iembre de cada año. prtma 
que · se pagará en lo. primera quincena del me& de 
dlclembre. 

Cuando el empleado no hu:Jiere servido durante el 
afio completo. teRqrá derecho a In mencionndn prima 
de Nnvldad en proporción al tiempo servido, a. razón 
de una doceava (1/12) parte por cada mes completo 
de servicios, que se _ llqu1dari > pagara con base en 
el úllhno salarlo devengado o en el último promedJo 
~ensual, si fuere varta.ble. 

Articulo 39 Prima de vaca.clone•. Los miembro& del 
cuerpo de Custodia y Vtgllancta Pen1tt'JlC1nJ1a .. y 
Carcclarla Nacional, ttenen derecho a que se lea. re­
cono1ca w1a. prima de vaco.clones equivalente a Yetnte 
(20) dlas de salarlo por cada año de servlclm durante. 
1995 y de tn:tnta. (30) dias de salarlo por cada aAo 
de servlcloe a partir de 1996. 

'p~rágraío 19 Los ni.Jembros del CuerpÓ de Custodia, 
y Vlgllnncin Penttencla.rta y CarcelHrla Nac1onal. · que 
adquieran el derecho a las vncnclones e 1n1den el . 
dlsfnlte de lns mismos, dentro del año ch·ll de su. 
caus~1clón, tendrán derecho a unn boniftco.clón _Hpecial. 
de re.creación en cuantia equivalente a dos <2) ellas . 
de In asignación mensual que le corresponda en el . 
momento de causarlaa. 

• Parágrli.fo 2~ El personal admlriistrattvó del Iniit.Stuto 
Nacional Penitenclnr1o y Carcelario, Inpec. tendrá · 
derecho a la prima. de vo.caclonEs establecida. para los 
lunclona.rlos pllbllcos. 

Arl iculo 49 Prima. de ~nlclos. Los funcionarios del 
Instituto Na.cional Penttenctnrto · y Carcelario, lnpec, 
tend?·án derecho a. una prlma de servicio anual equl-. 
valente a. quince (15) días de remuneración, que se 
pagará en los primeros· quince (15) dlas del mes· de 
Julio de cada año. 

Artículo 51:' Prima de Instalación y alojamiento. 
Cuando un miembro del CUei-po de Custodia y Vtgi­
ln.nctu PenJtencla:rla y Carcelaria Nnclonnl sea. tras­
ladado de una localld1•d a otra, se le pagnri 1mn prlma · 
de lru;tala.clón que no constituye factor de saln.rto y 
tend;-á un valor equh·nlente a una suma que fluctlle 
t"ntre e: treinta. por r.tento 130~.:.) :r el cincuenta por 
ciento (50%) del sueldo béslco. In cual sera fijada 
por la Dirección Oenr..:ral del lnstllulo Nacional Pent­
tencfarto y Carcelario, Inpec. teniendo en cuenta fac­
tores como 1~ dJsta.ncia, la cnltdud de las vlBS de · 
comunicación, los medios de transporte emplendo& y 
et.ros semejantes. 

Igaalmente se reconoce!'á unn prima de alojamiento 
corr·:ispond.JenLe a. 'un tretnt.11 por ciento (30%) del 
sueldo básico. 

Cunndo el traslado sea efectuado n soltcit.ud propia, 
no hnbré. lugar a reconocimiento de la prtmn. de 
lnsl.D.lnclón. 

Articulo 89 Prima de eu.pacilación. Los ortclales. sub­
oflclnles 1-· dr11goneant.es clasificados en segu:1.dnd que 
obtemran titulo profesional unh·ersltarlo co:iforme o. 
las nonnu.s de educación superior vigentes, tendrán 
derecho a una prima mensual de capacltac!én que no 
constlt.uye fact.or de salár1o, equivalente al veinte por 
ciento (20%) del sueldo básico mensu:-.!.' t::,::'..::1es acre­
diten titulo universitario tecnológico se le ri?COnocerR 
Una prima de cnpncltncJón equJnl.lcnte al doce por 
ciento l 12% 1 del sueldo béslco mensual. Para lal fin el 
empleado deberá &0llcltar al Director General del 
In.stltuto No.ciona.l Penitenciario y Carcelar:o, Inpec, 
su reconoclmlento acredltnndo las actas de grado y 
el titulo profesional correspondle-nte. 

· Art.icnlo •¡o Derecho a pasajes y 1astos de tr·ansporte. 
Al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelarlo, Inpec, tro.slad11do por necesidades del servi­
cio, le serán reconocido.-. los pasajes para él, i;u esposa,. 
compañero o compruiera. permanente, clnnnstancie. 
comprobada mediante dos ·declo.rnclones extra.Juicio e 
hijos menores, )' una. swna equivalente a un sueldo 
b:i..c;loo, Por concepto de pago de transport,~ de sus 
muebles, sin perjuicio de la pr:.mn. de lnstah.ción re­
conoctd11 a los mismos funcionarios para 1~1 mismo 
e;•;ento. 

En casos excepcJonales esta part.lde. Podré. 11.mpltarse 
hastu por el doble del ~n1eldo bi.slco, de act: erdo con 
lo establecido en el artícuio 2!> del Decreto 283 3 de 1980. 

Cull.11.do el t~aslÓ.do sea '!lectuado por s011ciLud propia,. 
no habrá lugar a los reconocimientos de que trata 
este articulo. 

. ArLiculo 8º. Prima de clima. Los funcionarios del 
Instituto Nacional PenJtenctarlo }" Carcelar!o, Inpec, 
que laboran Pn los establecimientos carcelart06 mcn­
donad.os en el Decreto 1421 de 1975, tendri.n derecho 
a que se les pague una .prime. de cltme., que no cons­
tltuy"e factor de salarlo. equivalente al vHnte por 
ciento (20%) del sueldo basteo que deveneuen. Esta 
p_~ seri cancelada n1ensualmente. 

Art(culo 99 Prlma es:traearcelarla.. Los mlernbros del 
Cuerpo de Cus~a y Vlglla~la Penitenciaria y Car-

_NOTA, IMPORTANTE 
Señor uouario del Diario Ofici•I: 

Cnn el fin de evilar que usted· sea 
víctima de estafas )' falsificacione•; por 

. · parre de· ·periorja, _inescrupUlo!las, ro• 
&amos tener en · c·uenra las si,tuienre1 
recomendaciones: 

1. En ningún m·onienlo acuda a IN­
TERMEDIARIOS. De esta mnnera 
évitilr'á. CBei- . en Un■ estafli . e, ser 
cómplice del delito de falsedad en 
documenlos públicos. 

Z. Para mayor seguridad c■~cele con 
cheque de gerencia o cheque per;;onal 
visado por su banco; de~e ir cru­
zado a nombre de la IMPRENTA 
NACIONAL. 

.. 3. -Si por. alguna razón no decide can­
celar una vez le haya sido liquidado 
el valor de la publicación, no se deje 
tomar por sorpre1a de los e!;tafa­
dores. 

4. Haga •us pagos- direclamenle c,n la 
Oficina de Publicaciones del Diario 

· O(ieit1I (carrera U)'! ·número J.4;33, 
piso 49). 

Imprenta Nacio.nal 

celarla Nacional, que presten sus se"tciO& en ~ 
clmlent.os · donde se reciben presos departamentalm o 
municipales. tendrñn_ derecho n que se les cancele In. 
prlm!L acordll.da en e1 respecth·o com·cnto entre el 
Instituto y r.l Departamento o Munlclplo, la QU8 no 
constituye fa.ctor de salarlo. 

Articulo 10. Prima de sesurtdad. A los functonartoa 
del ·Instituto· Naclonn.l Penitenciario y C&roelarto. 
Inpec, que presten sus servtctos en centros o pabellones 
de especial &.."8'Ur1dad del Instituto ~~.cional Pen1ten­
ctarto y Carcelario, In1>ec, ·poc1ra recollOOerseles una 
J)rl!na de seguridad, que no consl.ltuye factor de BBlarto. 
en los porcentajes que establezca el Gobierno NBdDDal. 

Articulo 11. Prhn:t de riesgo. Los Directores y SUb­
direetores de establecimiento carcelario y el penonal 
del Cuerpo de custodia y Vigilancia Penltenclana J 
Carcelnrla Nacional, tendrán derecho · a una. prtma 
de riesgo :;ln carácter salarial. en los porcentajes que · 
t,.Je el Gobierno Nacional. que no podré. ser tnrertor 
al actualmente ,·!gente. 

Articulo 12. Prima de \"lgllantes ln1truetoreL Loa 
miembros del Cuerpo de Custodia • y VlgtJancla del 
Instituto Nacional Penlt~nclarlo y Carcelario, Illpec. 
que acrediten titulo de Idoneidad y ejerzan las fUDClc>­
nes de lnslruclores, tend.ró.n derecho, previo concepto 
del Director General del Instituto Nacional Peniten­
ciario y Carcelario. Inpec, o. disfrutar de una prima 
del dtez por ciento .Cl0%) mensual sobre el Slleldo 
básico, que no constituye factor salnrlnl, ndellSna 
cumplan stnmltá.neamente las funciones de vla1]ancla 
y ense1ianza. · 

· El Director oeJlerá.l del Instituto Nacional PeDU:en­
ciario y Cnrcelnrlo. Inpec. reglamentará los ténnlnos 
y la forma como el funcionario del Cuerpo de CUIIOd1a 
y Vigilancia PenllencJarla y Ca.rcelarle. Nacl.onal puede 
tener derecho a esta prima y 106 requlslto& que debe 
reunir. · 

CAPrruLO 11 

Subsidio■• 

· Articulo 13. Sub1ldlo de transporte, Loe emple&dol 
del Instituto Nacional Penitencia.no y Ca.rcelulo, 
Inpec, tendrin derecho a. un aux:llto de traDlpart,e ~ 
en la cuantla y porcentaJe• que en todo tiempo _.. 
mine el· Qobterno Nacional. 

· Art.iculo 14. SubsldJO dt! allmentaclón. lAs en,p)eie+i, 
del Instituto Nacional Penitenciario y c-. 
Inpec. de 1?stablecimtentos .carceJarl01 tendrán dlncba 
a· un allxmo de. alimentación en los tém1lnos y man­
ti_a que ·determine el Gobierno. 

Articulo 15. Subsidio familiar. De confonnldad eoa 
las normaa legales vigentes que regulan el pairo .del 
SÜ.bsldto famUlar, los n1lembros del cuerpo de CUstodla. . 
y Vlgilli.ncla Penitenclo.rlo. y Carcelaria Naclonal, ten• 
drán dnrccho, a·partlr del 1• de enero de 199~. al -
de un siete por dento (7%) adicional por tal CDlll'l!pto. 
sin constituir factor salr.rtal. el cual se pagari por 
un!dad famlllar, con cnrgo al presupuesto del lnlliltuto 
Nacional Penitenciario y Carcelario. Inpec. 

La anterior prestación se establece stn perjuicio del 
subsidio fam111ar a que tienen derecho 106 fum:kmi,­
rtos de acuerdo con las normas vigentes. 

· Articulo 16. Prohiblcló11 del P'J.10 dúble de nlsddJo 
familiar. En ningUn caso.habrá lugar al reconocimiento 
doble de subsidio familiar. cuando el cónyuge o compa­
ñero (a I permanente. miembro del Cuerpo de Custad.la y 
Vlgllanctn Penitenciaria y Carcelaria No.clonal, Dlrec· 
tor o Subdlrector preste sus servicios en el Jnlltuto 
Nacional Penttenctarlo y Carcelario, Inpec, MIDllterlo 
de Defensa o en la Pollcia Nnclonal. · 

Parágrafo. El miembro del cuerpo de CUstodla y 
V~illanctn Penitenciaria y Carcela~a Na.ctonal, Direc­
tor o Subdirector de F.stableclmlento Co.rcela.rlo cuyo 
cónyug~ preste sus servicios en otro. entidad diferente 
a las especificadas anteriormente, para tener derecho 
al subsidio familiar deben\ acreditar que su CÓD111ge 
ha renunciado a dtchn pr~slnctón en la entidad donde 
trabnja, mediante ccrtlftcnclón expedida. por esta 
lllttn:m. 

Articulo 17. Sobresueldo. Los Directores, Subdlrec­
tores y los miembro.e; del Cuerpo de Custodia y Vigi­
lancia Penttenclnrla y C11rcelarla. Nacional, deberin 
laborar ~- t!Star ó.lspontbles durante todo el tiempo que-
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lo requieran las necesidades propias del servicio. Como 
contrapreste.clón tendrán uno. asignación mensual fijo. 
denominada sobresueldo qu.:- constituye factor de sall.• 
rto y que se pELf?arñ de acur·rdo con lo establecido en 
Jm Decretos 1302 de 19i8 y 447 do 1084, o en los que 
modiriquen o sustituyan. 

CAPITULO III 

Prestaciones especiales. 
---, 

Art[culo 18. lkmlflcaclón Por servicios prestados. lDs 
func1orurlo3 del Instituto Nnclonnl Penitcnctarto y 
Cnrcelarto. Inpec, tienen derecho a la bonlflcaclón por 
servlcleki presto.dos, ni cumplimiento de cada año de 
servicios. en 106 tl!rmlnos )' porcentajes establecidos 
en lns normas generales sobre la mo.t.erla. 

Articulo 19. Vlgt!!nttla.. El presente Decreto rige a. par-, 
tlr de lJ. Ioe:cha de su publlcacl0n. 

Publ~U.!50 )' cllthplase. 
Dado en Santwé de Bogotá, D. C., 11, 24 de febrero 

de 1094. 

CESAn GAVIRIA. TRUJILLO 

l!1 Ministro de Justicia y del Derecho, 
A11dréa Ooilzalo!z Di:lz. 

'J!:I 11tcemlillstro de Hnc[enda y Crédito Pdbllco, en­
lmf'8'ado de las runctones del Despacho del Ministro de 
Bacldndi. y Cn!dlto Plibllbo. 

Héotor J'ó5é Cadena ClariJo. 

. El Director del Departámento AdrtlllilstraUvo de la 
Puncllln P1ibllc&, 

1 

Edllllnlo ·Oonzález 1'-1onto:;a. 

Ml:'1:ISTERIO Fií AGR·ICULTURA 

RESOLUCIONES 

CESOLUCION NUMERO 011430 DE 1993 
!Julio 2> 

por la cual &e rce1111dce una personería Jurídica. 

El Minh::tro de Aprlcultnra. en uso de las fncultad.-!s 
qm"' le confieren ln.s Leyes 135 de 19th y 30 de 1988 3,· 
JG6 Decretos 501 y 561 de 1969. y 

CONSIDERANDO: 

Que In señora Candelnrtn dt1 Jcsüs Luna Gómez, 
obmndo en calidnd de Pn!sldente de la Junta de Ad­
ministración de Ja Empr~sa Conmnltarla ''La E'spe .. 
nmza del Ph'ial", con domtcUlo en el corregimiento 
do El Plfiul. Mt.miclplo de Los l'almltos. Depo.rtnmento 
dl" Sucre. sollclt.R n e-ste Mtntslerlo se le reconozca 
persone-ria jur1d1ca a la entidad que representa; 

Que la peticionarla nnexa n su solicitud los docu­
me11tos re&pectlvos para 1m reconocimiento; 

Que efcrtuado el estudio de ln documentación atlP.­
pda, se co11clu),·e que su contenido se ajusta a la!· 
clli.posJciones legales vigentes. tanto en su constltuclón 
como eh los objetivos que persigue: 

Que por les razones EXpuestas nnterlonnente, este 
Despncho, 

RESUELVIi:: 

Artículo 11;1 Reconocer personería lurídJca a la. Em­
prcsn. Comunftnrla "La Espéram::n del Plti.nl", con do­
mlclUo en el Correq-imlento de El Pifütl, Municipio de 
bNi flnlmltos, Departnmie11to de Sucte. 

Articulo 21;1 La representación 1egn1 de In citada 
Bnprcsa Comunitaria, se.á ejercida por su Presidente. 

Artrculo 31;1 Sera de car•(O del Interesado el pago d~l 
IDlpUP&to de ttnibre nacional <nrtlculD 523 de la Ley 
G9 del 30. de Junio de 1992•, y la publicación en el 
Diario Oficial. 

Artftulo 41;1 La presente Resolución rige a pa.rtlr de 
la fecha de ru publlcaclón. 

Notlfiqutse. pubUquese :,,· clltnplnse. 
Dnlin en Santalé de Bogot~. D. C.. 11, 2 de Julio 

de 1993. 

El Ministro de Agrlcult ura. 
José ,\11tonlo Ocampo Gavtrta. 

El Secretarlo General. 
llernando Palomino Palomino. 

J-luy 11ellos. 

Rrclbo Ca 1;.a ARrnrla no.mero 616807, Sucurss.l Sin-­
cele Jo. - De•·•chos S 4.0GO. - 2-11-93 - CA-160, 

• 
Jueves 24 de febrero de 1994 

RESOLUCIOS NI )IERO 007114 DE 1903 
(sl'ptlcn1brc lJ 1 

pnr la cu.1.I se c;u1cel,1 Ullil 11enoncria jurid:ra. 

El lilnLtro de Agrlcullura. en úso de &~ atrfüucto .. 
ne:i lf ... aks y en especial las que le cor.firr.;:n le.., 
Decretos númeroo 501 y 561 de 1989, y 

CO:-JSIDEll,\NDO: 

Que mediante Resomclón númt"ro 031 del 29 de 
en?ro de 197ti, expr.dl6..l por l"I Ministerio de AR"rlcul .. 
tura, s~ reconoció personería Juridlca. a la Empresa. 
Coll"nnitorle den1Jmtruda "Las Laj¡B,", con domicilio 
en el Municipio de Vllla\·leja, Departamento del Hulla; 

Que In cltndn Em11resn. con rundam.cmto rn lo estn­
blectdo en el num,.ral 3 del articulo 41 del Decreto 
561 de 1989. se reunió en AsamblPa Oeneral Ordinaria 
el 26 dr julio de 1003. y nor decisión uminlme de los 
&ocios, ncordó la dJsolu~lón y llquidación de la Em­
presa: 

Que In Gerencia ReR"lonnl del Incora en el Depar­
tamento del Huna. mediante auto de fecho. 12 de Rg05to 
de 1993, Impartió uprObnclón al proceso de dtROlución 
Y UquJdnclón de lo Empresa Comunitaria "Las Lá,tas". 
y solicitó al Mfnütcrlo de AJtricuttura la cancelación 
de la personcria Juridlca : 

Que el balance de liquidación de la Empresa Comu­
nitaria "Los Lajns", está conrornie a las normas con­
tables, lo.11o estatutos que 'rigen la empresa y a los 
acuerdos de Ia Asamblea Gériéral: razón Por la cual 
la mtsmn Rfgtonal dio su aproDnclón al Balance de 
Ltquldacló:-i de Cttentns: 

Que la terminación del proceso de liquidación. fm .. 
plica que la Empresa Cmhunltnria "Las Lajas" ha 
perdtdo su ca.pncldad JuridJca para desarrollar cual­
quier Upo de acUVldndes. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este 
Despacho, 

JlESUt:LVF.: 

Articulo 19 Canc,~lar In personeria jurídica. a In. 
Emnr~sa Comunitaria dPnomlnáda "Las Lajas", con 
domlcUlo en el Municipio de VHla\•ieJa, Departamento 
del Huila. 

Artículo 21;1 Contra la presente Resolución procede el 
recurll!o de reposlcion en los términos del Decreto 01 
de 1984. 

Artfcnlo 39 Ser{l de carrto del Interesado el pago de 
publicación en el Diario Orléial. 

Articulo 49 La present.e Resolución rlr.e n pnrtlr de 
la fecha de su publlcaclón en el Diario Oficial. 

Noltflqucse. publíquest" y cllmplase. 
Dada en Santafé de Bogotó, D. c .. n 15 de septiembre 

de 10li3. 

El ?.Ilnlstro de A!Jrlcu!tura. 
José Antonio Ocampo Gavlrla, 

El Secretarlo OcnerHl. 
llernando Palomino Palomino. 

Hky sellos. 

R~"'lbo CaJR A,:rnrta nümero 471141, Sucursal Netva. 
Derechos$ 4.000. - 4-Xl-93 - CA-150. 

RESOJ.,UOION l'n'i.\lERO OOS!í:; DE 1993 
<Julio 23> 

pnr la cudl se reeonoce una per&On~ria Jurídica. 

El Ministro de AQ"riculturn. en uso de sus atribucio­
nes legales. y en especial de•Ju que le confieren los 
Decretos 829 de 1084, 1196 de 1983 y 501 de 1989, y 

CONSIDERANDO: 

(1Uc el sci\or Eduardo Lópe:?: Ibá.8.ez, obrando en 
cnlld:ld de Pro!eslom1l FspectaJJzndo de la Subgerencla 
de DPs:,rrollo del Instftulo Nacional dl' los Recursos 
Nature.lrs y del Ambiente. Inderena, solicita a este 
MlnL,ccrlo se le reconozca personn[o. juridlc:1 a In. 
"Asociación Ecológica de la Unidad de Milaga, San­
tander", con domlcUlo en el Municipio de Mlllaga, 
Departurn~nto de Snntanacr: 

QuP e,l peUc1onnrlo nnl!':<n a su soltcltud los docu­
mentos respectivos para su reconoctmleinto: 

Q1Jl" efectuado el estudio de la documentación. se 
conch1~•e que su contenido se ajusta a lns disposiciones 
le1aJ[>s \"!gentes, tanto en su constitución como en los 
objetl\'os que perslrrue; 

Q•1p sr tr~tn dr un'l Ao;oct::tetón Grcmlo.l Agrope-­
cuarla sin 6.nimo de lucro; 

DIARIO OFICIAL 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

m-;suELVE: 

Arllcu!o 1~ Reconocl'r per.-onerta jUl'idica a la 11.Aso­
ctación EcológlCd. dl! lo. Universidad de Mii.laga. San­
tander". con domicJllo en el Municipio dQ Mli.Inea.. 
Depurlumento de Santander. 

ArLiculo 29 El representante legal de la citada Aso­
ciación, será su Presldenlic. 

Articulo 30 Será de cargo del Interesado el pago del 
Impuesto de timbre nacional (articulo 523 de la Ley 
6" del 30 de junio de 1992). y la publicación en el 
Diario Oficial. 

Articulo 4, Ln presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

NoLifiquese. publlquese y cúmplase. 
Dada en Santa!é de Bogotá, D. C .. 11, 23 de Julio 

de 1003. 

El Ministro de Agrlcultum, 
José Antonio Ocampo Gavlrta. 

El Secretarlo O"eneral. 
Herriándo Palomino PalomlllO. 

Hay sellos. 

Recibo Caja Agraria número 411232, Sucursal Má.la,, 
ga, - Derechos$ 3,000, - 4-Xl-03 - CA-150, 

MINISTERIO 
DP.: SALUD PUBLICA 

RESOLUCIONES 

RESOLUClON NUIIERO 002978 DE 1993 
(septiembre 30) 

pur la cual se renueva una Licencia Sanitaria di, 
Funclo11afflfento, Clase 1, a la Fábrlea de Alimén&os 

Repasterfa y Allmenlos Vlol:,, Real Vloly Ltda, 

El Director del Departamento Administrativo d8 
Salud del At.h\ntico. en eJei·cicio de las facultades 
que le conflel"en el Decl"eto 2333 de agosto de 1982 y 
la Resolución 10872 de diciembre 28 de 1988, y 

CONSIDF.1tA NDO: 

Que mediante petición hecha a la !!5eccl6n Prot~ 
ción de Alimentos de Da.,alud el dm 15 de abril 
de 1993, la sei\ora Violy Dleppa de. Mccausland, en 
calidad de Representante legal. solicitó Renovación 
de Licencia Sanitaria de Funcionamiento, Clase I, 
para la ráb1ica ReJ)OSterfa y Alimentos Vloly, R(tal 
Vloly Ltda .. situada en la carrera 59C número 79-276, 
de la ciudad de Barranquilla (Atlántico). 

Que con su solicitud presentó la documentación 
exigida poi· el Decreto 2333 de agosto de 1982. 

Que conio aparece en el Acla de Visita practica­
da. al F.atablecimiento el din 22 de septiembre de 
1993 por la Sección Protección de Allmentos de 
Dasalud, se comprobaron las condiciones sanitarias 
neces"arlas para su funclona1nlento. 

Que la Sección Protección de Alimentos de Dasa­
lud emitió concepto favorable para la. Renovación 
de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento. Clase I. 
a la f&bl'ica Repostería y Alimentos Vloly, Real 
Violy Ltdn. 

Que en mérito de lo anterior, este despacho, 

RESUEL\'E: 

Articulo 111 Renovar por el término de cinco (5) 
ail08 Licencia sanitaria de Ftmclonamlento, Clase I, 
a · la fdbrlco. Repmteria y Alimentos Vloly, Real. 
Vlóly. situada en le. carrera 59C numero '19-276 ti.e 
Barranqullla., para la elaboración de Helados y Pon­
qués. 

Productos que se dlstrlbuhiin en todo el territorio 
nacional. 

Articulo 211 Para todos los erectos legales, la 14-­
brica Repostería y Alimentos Vloly, Renl Vloly, se 
someteré. a las disposiciones del Decreto 2333 de a¡os .. 
to de 1982 durante el térmh1Q de lo. vigencia de la 
licencia. 

Articulo 31;1 A la licencia que se Renuevo por me­
dio de la pre.c;ente Resolución, le eorre.c;ponde la st­
gujente nomenclatura: L. S. P. IK-02-M-00-788. 

Articulo 49 Para efecto., de la solicitud de la Re­
novación de la presente Licencia, el Interesado deberá 


